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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA PARA LA TOMA DE DECISIONES DEL
EXPEDIENTE CONTR 2024 790431 “SERVICIO DE RECOGIDA DE PIÑA CON PERSONAL NO CUALIFICADO EN
MONTES PÚBLICOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE SIERRA MORENA DE JAÉN. 2024-
2025, CON PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DE 24.805,00 € (IVA incluido).

En Sevilla, en el domicilio de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, siendo las 11:20 horas del
día 14 de febrero de 2025, previa convocatoria al efecto se reúne a través de videoconferencia,  la Mesa de
Contratación de carácter Permanente, designada mediante Resolución del Director Gerente, de fecha de 23 de
mayo  de  2018,  publicada  en  BOJA  número  101,  de  28  de  mayo  de  2018,  modificada  parcialmente  por
Resolución del Director Gerente, de fecha de 14 de junio de 2022, publicada en BOJA número 118, de 22 de
junio de 2022, con la concurrencia que a continuación se señala y asistidos por la Secretaría de la Mesa de
Contratación:

ASISTEN: 

Presidencia: Juan A. Canales Pozo

Secretaría: Emilio Serrano Rodríguez

Vocal de Servicios Jurídicos: Pilar Rodríguez Benítez

Vocal de Control Interno: M.ª del Valle Anarte Ballesteros

Vocal Dirección Solicitante: M.ª José Arias García

Por la Presidencia se tiene por constituida la Mesa de Contratación.

Por parte de la Secretaría de la Mesa, se informa a los miembros de la misma que con fecha 15 de enero de
2025, se reunió la Mesa de Contratación y acordó por unanimidad proponer al Órgano de Contratación la
adjudicación del  expediente  de  referencia  a  la  empresa  FORESTRA  SOCIEDAD  LIMITADA  con  un  importe
ofertado de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS (  18.400,00 €),  IVA no incluido y conforme al  precio
unitario ofertado de 270,00 €.; así como requerirle la documentación previa a la adjudicación 

A la vista de la documentación aportada por esta empresa, se emite informe con fecha 04 de febrero de 2025
elaborado  por  el  área  de  contratación  de  la  tramitación  del  expediente,  en  el  que  se  indica  que  en  la
documentación entregada por la referida empresa existen incidencias subsanables. 

De igual forma se revisa el informe de fecha 4 de febrero de 2025 elaborado por la Dirección Solicitante de la
Contratación en el  que se concluye que no cumple con la  solvencia  técnica requerida,  tiene incidencias
subsanables

A tenor de lo expuesto, la Mesa de Contratación por unanimidad ACUERDA:

Único.- Solicitar subsanación de la documentación a la empresa que a continuación se indica, concediéndose
un plazo de tres (3) días naturales para ello:
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Nº LICITADOR SUBSANACIÓN

1
FORESTRA
SOCIEDAD
LIMITADA

Debe presentar:
• Debe aportar resguardo acreditativo de la constitución, en cualquiera de

las  Cajas  Provinciales  de  Depósitos  de  la  Consejería  competente  en
materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garantía de un 5%
del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a
disposición  del  órgano  de  contratación  (Modelo  T00).  La  garantía  se
constituirá a favor de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía,
M.P. (CIF: Q4100799H). La garantía se constituirá ante la Caja General de
Depósitos de la Comunidad Autónoma, lo que se realizará por medios
electrónicos a través de la sede electrónica de la Consejería competente
en  materia  de  Hacienda  o  de  la  sede  electrónica  general  de  la
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  las  que  se  podrá  acceder
directamente  a  través  de  la  dirección  https://www.ceh.junta-
andalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modeloTeso/
asistente.jsp o, en su defecto, a través del Portal de la Junta de Andalucía

En cuanto a la solvencia técnica:
• Relación de los principales servicios realizados durante los últimos

años  (establecidos  legalmente)  que  incluya  importe,  fechas  y  el
destinatario, público o privado, de los mismos, acompañada de los
documentos acreditativos correspondientes.
◦ Se exige que el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el

año  de  mayor  ejecución  sea  igual  o  superior  al  70%  del  valor
estimado del contrato o de su anualidad media si esta es inferior al
valor estimado del contrato, en servicios de igual o similar naturaleza
que los que constituyen el objeto del contrato.

◦ A  efectos  de  determinar  la  correspondencia  entre  los  servicios
ejecutados  por  el  empresario  y  los  que  constituyen  el  objeto  del
contrato,  cuando  exista  clasificación  aplicable  a  este  último  se
atenderá  a  la  pertenencia  al  mismo  subgrupo  de  clasificación  de
unos  y  otros,  y  en  los  demás  casos  a  la  igualdad  entre  los  tres
primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV o a la Clasificación
Nacional de Actividades Económicas (CNAE).

Y siendo las 11 horas y 25 minutos se dio por terminado el acto, del que como parte de la Secretaría doy fe, en la
fecha indicada ut supra.

Este acta se extiende en prueba de conformidad por la Presidencia de la Mesa y demás vocales presentes en la
fecha de efecto que consta en el cajetín de firma electrónica.
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